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DECLARA FUERA DE BASES LOS 
PROVECTOS EN CONCURSOS 
PÚBLICOS DEL FONDO NACIONAL DE 
DESARROLLO CULTURAL Y LAS 
ARTES, EN LA LÍNEA DE 
CIRCULACIÓN REGIONAL, ÁMBITO 
REGIONAL DE FINANCIAMIENTO, 
CONVOCATORIA 2017, REGIÓN DE 
VALPARAÍSO. 

EXENTA Nº 5 2 ' 

VALPARAÍSO, 

VISTO 

1 1 5 AYO 2017 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de 
Ley Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado¡ en la Ley Nº 
19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de la 
Administración del Estado; en la Ley Nº 19.891, que crea el Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes y el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes y en su 
respectivo Reglamento; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República; en la Resolución Exentas Nº 2302, del año 2016 del Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes, que aprueban bases de concursos públicos del Fondo Nacional 
de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional de financiamiento, convocatorias 
2017, en la Línea de Circulación Regional, respectivamente; y en la Resolución Exenta 
Nº 712 de 2016, de esta Dirección Regional, que designa personas que desempeñarán 
la función de integrantes del Comité de Especialistas y Jurados, relativa a los concursos 
públicos antes señalados. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 19.891 creó el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes, que tiene por misión promover un desarrollo cultural 
armónico, pluralista y equitativo entre los habitantes del país, a través del fomento y 
difusión de la creación artística nacional, así como de la preservación, promoción y 
difusión del patrimonio cultural chileno, adoptando iniciativas públicas que promueven 
una participación activa de la ciudadanía en el logro de tales fines. 

Que para cumplir dichos objetivos, la 
mencionada Ley creó el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, que tiene por 
objeto financiar total o parcialmente, proyectos, programas, actividades y medidas de 
fomento, ejecución, difusión y conservación de las artes y el patrimonio cultural en sus 
diversas modalidades y manifestaciones; y que, de conformidad a su marco jurídico, 
dicho Fondo se desglosa en líneas específicas de funcionamiento, para cada una de las 
cuales, su Reglamento, dispone que los recursos se otorguen mediante concurso público 
y que los proyectos sean evaluados y seleccionados por Comités de Especialistas y 
Jurados, respectivamente y según corresponda. 

Que en virtud de lo anterior, se convocó a 
los concursos públicos del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito 
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